
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTtcuLo TRANSTTORTO OE t-A O.c.U.C.íD.S.2 _ D.O.24.03.11.)
(Dest¡nadas a p€rsonas inscritas en er ristado¡e 

Í:HffÉ:.:1"i$:"':::"fJil"Jt?¿y,ff1ümo 
por üoeriioo ateaadas por ra catástrore

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIóN: Bto Bto

E URBANo ! RURAL

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de ta Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipa¡idades.

B) Las disposiciones de la tey generat de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al elArt. .116 b¡s D)
y elarticulo transitor¡o de la OGUC (D.S.2 -D.O. 24.03.11.).

La solicitud de perm¡so de Edilicación y Recepción Definitiva simultánea cor¡espondiente atformulario No9.,1. S.p.E.-
D.S.2- D.O.24.03.11 ARTICULO TMNStTORtO. Nó 2906/27.05,20,t 6.

L-os antecedentes que comprgnden el expediente No 2906/27.05.2016.

ElDecreto Supremo No 150 del 27.02,2010 , que dectara zona afectada por catástrofe
El giro de ingreso municipal No ** de fecha ".'** de pago de derechos mun¡cipales, cuando corresoonda.
EI INfOfME dE SRA. KARIN LEIBBRANDT GARCIA-AROUITECTO.

D)

F)

G)

ub¡cada en calle/avenida/pasaie

localidad o loteo POBL.g DE AGOSTO

EL ROBLE

URBANO

( urbano o rural)
de Gonformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente cen¡f¡cado
menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

2 - De¡ar constancla que la obra qu€ se aprueba SE ACOGE a los beneficios del D.F.L, No 2 de 1959. además ¿,

D.L. N" 2552 DE 1979
{específ¡Carf

trnotcaf nomore prolestonat competenle y prorcston)
donde se señala que la obra fue construída conforme a las no.mas técn¡cas de construccton.

Otorgar el Permiso de Edificac¡ón y la Recepc¡ón Deflnitiva s¡multánea de la obra

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

6.. CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

9¡rA D,E-O6RA3.tlUN tCt PALES

Nolar 6n caso de r€qu€rir psrmlso de e €diticación y recepción defniliva simulánea para más vlvi€ndás

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


